
PROCESO LIQUIDACIÓN MENSUAL DE AFILIADOS 

DISPOSICION DE ARCHIVOS EN EL FTP PARA ENTIDADES TERRITORIALES 

Después del proceso de liquidación mensual de afiliados que se realiza para el 

reconocimiento y pago de las UPC que corresponden a cada EPS  y que son giradas a los 

Municipios que continúan con la administración de los recursos del Régimen Subsidiado o 

que son girados directamente a las EPS e IPS, el resumen de la información es dispuesta 

en archivos de EXCEL para que puedan ser consultados a través del FTP del FOSYGA. 

La liquidación del periodo mayo se calculó con el valor de la UPC prevista en el acuerdo 

023 de 2011, en la liquidación del mes de mayo no se aplicaron descuentos por menor 

valor de la UPC vigente frente a la usada para la liquidación de Abril, dichos descuentos 

serán aplicados en la liquidación del mes de Junio.  

Afiliados menores de 18 años que tengan registrado tipo de subsidio parcial se liquidaron 

como Subsidio Total.  

Es importante que Entidades Territoriales y EPS tengan en cuenta que los afiliados que 

estando activos en la BDUA aparezcan con documentos no validos en la base de datos de 

la Registraduría serán excluidos de la liquidación, al igual que los homónimos, modalidad 

de subsidio errónea y todos los registros que correspondan al INPEC y no registren tipo de 

subsidio total. 

El archivo en Excel contiene cuatro hojas con las siguientes denominaciones, liquidación, 

restituciones, Giro, Giro liquidación 

Liquidación 

En La primera hoja se encuentra la información general de la liquidación, que incluye los 

valores de la UPC que aplican para el municipio y la información del total de afiliados que 

se reconocen por tipo de subsidios y periodo al que corresponden, información registrada 

en los dos primeros cuadros que se resaltan en la siguiente imagen: 



 

 

En el tercer y último cuadro de la hoja se muestra la información correspondiente al 

número de afiliados liquidados por cada EPS, Tipos de subsidio, valor de la UPC y 

distribución por fuentes de financiación. 

La liquidación aquí registrada corresponde a los valores de UPC del mes que se está 

liquidando y los periodos que en forma retroactiva se reconozcan por actualizaciones en la 

BDUA.  La información aquí registrada no refleja los descuentos que deben ser aplicados 

por concepto de restituciones causadas por retiros efectuados en la BDUA; es la 

liquidación global de los afiliados registrados en la BDUA para cada EPS y Entidad 

Territorial desde el mes de abril que no hayan sido reconocidos previamente. 

A liquidación global se le deducen las restituciones para obtener los valores que 

efectivamente deben ser girados a cada EPS 

Restituciones 

Esta hoja contiene la misma estructura de la hoja liquidaciones, salvo que en este caso 

resgistra la información correspondiente a la liquidación de los afiliados que por efectos 

de novedades o ajustes de la BDUA, que habiendo sido liquidados y reconocidos 

previamente, deban descontarse de los pagos que generan las siguientes liquidaciones, o 

restituirse por parte de la EPS si no puede efectuarse el cruce respectivo.  

Giro  

A parte de la información general,  esta hoja contiene el detalle del giro para cada EPS, 

con el periodo al que corresponden los afiliados y días reconocidos, por tipo de subsidio. 



El total de los afiliados y días a reconocer por tipo de subsidio corresponden a la 

liquidación del periodo que se está liquidando y los que en forma retroactiva se 

reconozcan de periodos anteriores, menos los afiliados y número de días que deben ser 

restituidos. 

Ejemplificando, si al ejecutar el proceso del mes de mayo se establece que a una EPS 

deben reconocérsele en subsidios plenos, 10 afiliados y 300 días del periodo de abril y 100 

afiliados y 3000 días del periodo mayo; y por restituciones para el periodo de abril se 

deben descontar 2 afiliados y 50 días, en la columna subsidio pleno  aparecería para el 

periodo abril 8 afiliados y 250 días. 

En las siguientes columnas, agrupadas en Montos a Girar y Distribución por fuentes, se 

registra la liquidación del valor de la UPC que corresponde al número de afiliados 

reconocidos por tipo de subsidio y como se distribuye dicha liquidación entre las fuentes 

de financiación. 

Si el número de días a reconocer por cada periodo es inferior al número de días a restituir 

de ese mismo periodo, se registrará la información como un valor negativo. 

Si se generan montos negativos, por cuanto los valores a restituir son superiores a lo que 

se reconocen retroactivamente por cada periodo, dichos montos negativos se cruzan 

contra los valores que se reconocen en el periodo corriente. 

Si por falta de actualización de la BDUA se reconocen y giran recursos a EPS que no operen 

en determinada entidad territorial o que por aplicación de traslados masivos no le 

corresponden y por tal razón no pueden ser cruzados en periodos siguientes, el municipio 

o Distrito que continué con la administración de los recursos solicitará la devolución de los 



mismos, tratándose de municipios que no administran los recursos el Ministerio realizará 

el descuento respectivo. 

 

Giro liquidación  

La información aquí registrada corresponde a los montos que efectivamente deben ser 

trasladados a las cuentas de las EPS por fuentes de financiación, contiene dos cuadros, el 

primero con la información general de la entidad territorial y la información de la UPC. 

El segundo cuadro se registra la información resumida por EPS y fuentes de financiación, 

estableciendo los valores totales de la liquidación, los valores a restituir y finalmente los 

valores netos a girar a cada EPS. 

La afectación de las fuentes de financiación para cada periodo guarda relación con lo 

previsto por la Ley 715, en tal sentido, la afectación de los recursos afecta en primera 

instancia los recursos de Cajas de Compensación, el SGP, el Esfuerzo Propio y finalmente 

el FOSYGA. 

Cuando aplican restituciones, los valores que se restituyen se devuelven a cada una de las 

fuentes que fueron afectadas. La liquidación de cada periodo es financiada en primer 

lugar con las restituciones de periodos anteriores y la afectación de los recursos que 

constituyen el techo del mes que se liquida,  la afectación se realiza agotando cada uno de 

los techos, Cajas de compensación, (si existen en el municipio CCF que administran 

directamente sus recursos)  SGP, Esfuerzo Propio y finalmente FOSYGA. 



En la primera parte del segundo cuadro, en las columnas Valor UPC Liquidada y las 

siguientes para los valores por fuentes de financiación, se registra el resultado de 

multiplicar el número de días que se reconoce por el valor de la UPC del Municipio, 

agregado para todos los periodos que se están reconociendo en la liquidación. Dicha 

liquidación se distribuye entre las diferentes fuentes de financiación, de conformidad con 

las matrices de cofinanciación establecidas por el MPS para cada entidad territorial. 

 

En las columnas siguientes, se registra la información del valor de la UPC que debe 

restituirse por EPS y fuentes de financiación, su liquidación se estable multiplicando el 

número de días que deben restituirse por el valor de la UPC del municipio para cada EPS. 

La distribución de la restitución por fuentes de financiación se realiza de acuerdo a como 

fue financiada inicialmente la liquidación. 

 

 

La siguiente columna registra el Valor Neto UPC que es el resultado de restar de la 

columna Valor UPC Liquidada el valor de la columna Valor UPC Restituida.  



 

Las columnas siguientes reflejan la diferencia entre la distribución de la liquidación por 

fuentes de financiación y los valores restituidos igualmente por fuentes de financiación; 

así como los valores que son girados a la EPS por SGP y FOSYGA.  

La columna Valor Giro Cajas, que es la diferencia entre el Valor Liquidado Cajas y Valor 

Restituido Cajas, es el monto que queda efectivamente reconocido con cargo a los 

recursos que administran directamente las Cajas de Compensación Familiar, esta 

información servirá de soporte para registrar presupuestalmente sin situación de fondos 

los recursos de Cajas de Compensación Familiar en la Entidad Territorial.  

La columna Valor Neto SGP es la diferencia entre el  Valor Liquidado SGP y Valor 

Restituido SGP.  

La columna Valor Giro Esfuerzo Propio, es el monto pendiente que debe ser girado por las 

entidades territoriales a las EPS con cargo a sus recursos propios. Esta información debe 

servir de soporte para la ejecución presupuestal del gasto de dichos recursos. 

La columna Valor Neto Fosyga, es la diferencia entre el Valor Liquidado Fosyga y Valor 

Restituido Fosyga.  

Valor Giro SGP, corresponde al valor efectivamente girado a las EPS por dicho concepto, 

el cual debe ser registrado sin situación de fondos en la entidad territorial. Valor Giro 

Fosyga, son los recursos efectivamente girados a las EPS o a las Entidades Territoriales, 

EPS o IPS.   

A los municipios que continúan con la administración de los recursos que por razón de 

inoportunidad en la actualización de la BDUA se les hayan liquidado y hayan pagado a EPS 

que no operan en su municipio y por consiguiente los recursos no puedan ser cruzados en 

giros posteriores, registrando por consiguiente valores negativos en Valor Giro Esfuerzo 

Propio, Valor Giro SGP y Valor Giro Fosyga deben solicitar a las EPS la devolución de tales 

recursos. 



 

 

  


